
        

 

Proyecto de orden del día de la Sesión Ordinaria número 49 del Honorable Ayuntamiento de 
Guanajuato, Gto; trienio 2018-2021, a verificarse el día jueves 13 de mayo de 2021, a las 20:00 
horas a través de la plataforma digital “Hangouts Meet”.  

 
1. Lista de asistencia y, en su caso, declaración de quórum. 

 

2. Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del orden del día. 
 

3. Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria número 48, 
llevada a cabo el día 14 de abril de 2021. 

 
4. Presentación de un paquete de 5 dictámenes que formula la Comisión de Hacienda, Patrimonio, 

Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento, y que 
se describen a continuación:  
 
a) Dictamen con clave y número CHPCPYDH-156-18-21, relativo a la Propuesta de Creaciones, 

Ampliaciones y Disminuciones al Presupuesto Originalmente autorizado para el Ejercicio 
Fiscal 2021, referente a la propuesta de movimientos compensados y decremento al 
pronóstico de ingresos de recursos FAISM 2021. 
 

b) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/157/2018-2021, relativo a la Propuesta de 
Creaciones, Ampliaciones y Disminuciones al Presupuesto Originalmente autorizado para el 
Ejercicio Fiscal 2021, referente a la propuesta de movimientos compensados de recursos 
municipales 2021, derivado de la reestructuración y homologación salarial para los elementos 
de la policía adscritos a la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
 

c) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/158/2018-2021, relativo a la propuesta de 
modificaciones de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de diversos programas 
presupuestarios, en atención a las solicitudes realizadas por diversos Centros Gestores.  

 
d) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/159/2018-2021, relativo a la Propuesta de 

Creaciones, Ampliaciones y Disminuciones al Presupuesto Originalmente autorizado para el 
Ejercicio Fiscal 2021, referente a la propuesta de ampliación liquida, para dar suficiencia 
presupuestal a las acciones insertas en los Programas Tecno Campo, Reconversión 
Productiva y Mi Ganado Productivo ejercicio 2021. 

 
e) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/160/2018-2021, relativo a la Propuesta de 

Creaciones, Ampliaciones y Disminuciones al Presupuesto Originalmente autorizado para el 
Ejercicio Fiscal 202, para dar continuidad y cumplimiento a las metas establecidas en la Matriz 
de Indicadores de Resultados 2021. 

 
5. Presentación de un paquete de 8 dictámenes que formula la Comisión de Seguridad Pública, 

Transito y Movilidad, para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento, que contienen la 
conformidad municipal para prestar el servicio de seguridad privada en el municipio y que se 
describen a continuación:  

 
a) Dictamen con clave y número CSPTyM-045/2018-2021, relativo a la solicitud de 



        
conformidad municipal de la empresa de seguridad privada “Garcea Servicios Integrales de 
Seguridad Privada, S.A. de C.V.” 
 

b) Dictamen con clave y número CSPTyM-046/2018-2021, relativo a la solicitud de 
conformidad municipal de la empresa de seguridad privada “Servicios Especializados de 
Investigación y Custodia, S.A. de C.V. 

 
c) Dictamen con clave y número CSPTyM-047/2018-2021, relativo a la solicitud de 

conformidad municipal de la empresa de seguridad privada “Alineación Estratégica de 
Capital Humano y Seguridad Privada, S.A. de C.V.” 
 

d) Dictamen con clave y número CSPTyM-048/2018-2021, relativo a la solicitud de 
conformidad municipal de la empresa de seguridad privada “Seguridad Privada Ginther de 
Occidente, S. de R.L. de C.V. 
 

e) Dictamen con clave y número CSPTyM-049/2018-2021, relativo a la solicitud de 
conformidad municipal de la empresa de seguridad privada “Seguridad Privada Integral 
MACOTELA, S.A. de C.V.” 
 

f) Dictamen con clave y número CSPTyM-050/2018-2021, relativo a la solicitud de 
conformidad municipal de la empresa de seguridad privada “Servicios Especializados de 
Seguridad Privada Padlock, S.A. de C.V 
 

g) Dictamen con clave y número CSPTyM-051/2018-2021, relativo a la solicitud de 
conformidad municipal de la empresa de seguridad privada “Spartan Corporativo 
Especialistas en Sistemas Intramuros de Seguridad Privada y Custodia, S. de R.L. de C.V 
 

h) Dictamen con clave y número CSPTyM-052/2018-2021, relativo a la solicitud de 
conformidad municipal de la empresa de seguridad privada “Tecnovigilancia, S.A. de C.V. 

 
6. Punto de Acuerdo que formula la Síndica María Elena Castro Cerrillo, de conformidad con los 

artículos 115 fracción II, inciso A), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo a, tercer párrafo, 106, 107 y 117, fracción I, de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 76 fracción IV, 78 fracción III de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, a efecto de que el Ayuntamiento autorice modificar el acuerdo tomado en la sesión 
ordinaria número 45, celebrada en fecha 17 de febrero de 2021, específicamente en el punto 
número 6 del orden del día, referente a diversos beneficios fiscales, se haga extensivo a los 
comerciantes que no tengan establecido su domicilio en la ciudad de Guanajuato; para en su 
caso, aprobación del ayuntamiento.      
   

7. Informe del seguimiento de los acuerdos del Ayuntamiento. 
 

8. Correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

9. Asuntos Generales. 
 

10. Clausura de la Sesión. 
 


